
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número 7.976/04.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a MANUEL MAGADAN MENDEZ, cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en SAN RAFAEL,
14, 39100 SANTA CRUZ DE BEZANA CANTABRIA, por esta
Dirección General, que se ha acordado en fecha   la inco-
ación de procedimiento sancionador habiéndose formu-
lado el correspondiente pliego de cargos, cuyos conteni-
dos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección

General de Transportes y Comunicaciones la siguiente
denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO, de
fecha 18-02-2004, contra MANUEL MAGADAN MENDEZ por: CARE-
CER DEL CERTIFICADO DE CONDUCTOR, SIENDO ESTE DE UN TER-
CER PAIS, NO PERTENECIENTE A LA U.E.; que pueden ser cons-
titutivos de una infracción GRAVE contemplada en los
artículos ART.1 O.FOM 3399 20-12-02 (BOE 9-1-03); ART.141.19 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83
de 7 de octubre

ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC (BOE
de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que
el plazo máximo de duración de este procedimiento es de
un año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolu-
ción y notificación al finalizar el plazo establecido originará
la caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL  DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO-
NES,  FRANCISCO JAVIER DEL OLMO ILARZA.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-007976/2004.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra MANUEL MAGADAN MENDEZ, cuyo escrito
se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETIN: 028154
CARRETERA: A-8. KM: 238 
FECHA: 18-02-2004 
HORA: 10:30 h.
DENUNCIADO: MANUEL MAGADAN MENDEZ
VEHICULO MATRICULA: C-0437-BT 
HECHOS DENUNCIADOS:
CARECER DEL CERTIFICADO DE CONDUCTOR, SIENDO ESTE DE

UN TERCER PAIS, NO PERTENECIENTE A LA U.E.
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser

constitutivos de la siguiente infracción:
PRECEPTO INFRINGIDO:
ART.1 O.FOM 3399 20-12-02 (BOE 9-1-03); ART.141.19 LOTT
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCION: 1.001,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de
31 de Julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octubre),
modificado por R.D. 1.772/1994 de 5 de Agosto (BOE de

20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en virtud
de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en
el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto.

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones siguiendo las
instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, se
dará por finalizado el procedimiento sancionador, dictán-
dose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

Santander, 5 de mayo de 2004.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
04/5900

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador, número : S-8007/04.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (BOE nº 285 de 26 de noviembre) de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a MANUEL
MAGADAN MENDEZ, cuyo domicilio se ignora, siendo su
último domicilio conocido en SAN RAFAEL, 14, 39100 SANTA
CRUZ DE BEZANA CANTABRIA, por esta Dirección General,
que se ha acordado en fecha   la incoación de procedi-
miento sancionador habiéndose formulado el correspon-
diente pliego de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

Asunto: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección

General de Transportes y Comunicaciones la siguiente
denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO, de
fecha 18 de febrero de 2004, contra MANUEL MAGADAN MEN-
DEZ por: REALIZAR UN TTE. PUBLICO DE MERCANCIA, LLEVANDO
INSTALADO EN EL TACOGRAFO, UN DISCO DIAGRAMA A NOMBRE
DE OTRA PERSONA.; que pueden ser constitutivos de una
infracción MUY GRAVE contemplada en los artículos
R(CE) 3821-85 R(CE) 2135-98; ART.140.22 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.
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EL DIRECTOR GENERAL  DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO-
NES,  FRANCISCO JAVIER DEL OLMO ILARZA.

Asunto: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-008007/2004.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra MANUEL MAGADAN MENDEZ, cuyo escrito
se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETIN: 028153
CARRETERA: A-8. KM: 238 
FECHA: 18 de febrero de 2004 
HORA: 10:30 h.
DENUNCIADO: MANUEL MAGADAN MENDEZ
VEHICULO MATRICULA: C-0437-BT 
HECHOS DENUNCIADOS:
REALIZAR UN TTE. PUBLICO DE MERCANCIA, LLEVANDO INSTA-

LADO EN EL TACOGRAFO, UN DISCO DIAGRAMA A NOMBRE DE
OTRA PERSONA.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:
R(CE) 3821-85 R(CE) 2135-98; ART.140.22 LOTT
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: MUY

GRAVE PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1
ROTT.

POSIBLE SANCION: 3.301,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de
31 de Julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de Agosto (BOE de
20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en virtud
de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en
el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones siguiendo las
instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, se
dará por finalizado el procedimiento sancionador, dictán-
dose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

EL INSTRUCTOR,  JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA.
Santander, 5 de mayo de 2004.

04/5901

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número 8.011/04.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a

TTES. MANIVE S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo su último
domicilio conocido en PINTORES ARRUE, 8-5C, 48015 BILBAO
VIZCAYA, por esta Dirección General, que se ha acordado
en fecha la incoación de procedimiento sancionador
habiéndose formulado el correspondiente pliego de car-
gos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección

General de Transportes y Comunicaciones la siguiente
denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO, de
fecha 23-01-2004, contra TTES. MANIVE S.L. por: REALIZAR UN
SERVICIO PUBLICO DE MERCANCIAS, CARECIENDO DE LA AUTORI-
ZACION ADMINISTRATIVA (TARJETA DE TTE.); que pueden ser
constitutivos de una infracción GRAVE contemplada en los
artículos ARTS.47 Y 90 LOTT ARTS.41 Y 109 ROTT; ART.141.31 EN
RELACIÓN CON EL ART. 140.1.9 DE LA LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83
de 7 de octubre

ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que
el plazo máximo de duración de este procedimiento es de
un año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolu-
ción y notificación al finalizar el plazo establecido originará
la caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL  DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO-
NES,  FRANCISCO JAVIER DEL OLMO ILARZA.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-008011/2004.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra TTES. MANIVE S.L., cuyo escrito se acom-
paña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETIN: 027569
CARRETERA: N-634. KM: 275
FECHA: 23-01-2004 
HORA: 10:40 h.
DENUNCIADO: TTES. MANIVE S.L.
VEHICULO MATRICULA: BI-5733-CJ 
HECHOS DENUNCIADOS:
REALIZAR UN SERVICIO PUBLICO DE MERCANCIAS, CARE-

CIENDO DE LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA (TARJETA DE TTE.).
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser

constitutivos de la siguiente infracción:
PRECEPTO INFRINGIDO:
ARTS.47 Y 90 LOTT ARTS.41 Y 109 ROTT; ART.141.31 EN

RELACIÓN CON EL ART. 140.1.9 DE LA LOTT
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCION: 1.501,00 euros
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de
31 de Julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octubre),
modificado por R.D. 1.772/1994 de 5 de Agosto (BOE de
20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en virtud
de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en
el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
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